  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              A LO PRINCIPAL Denuncia PRIMER OTROSÍ Acompaña Documentos SEGUNDO

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              a lo principal: denuncia. primer otrosí: acompaña documentos. segundo otrosí: solicita diligencias. tercer otrosi: oficio. sr. fi

             
                A LO PRINCIPAL: Denuncia.
   PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos.
   SEGUNDO OTROSÍ: Solicita diligencias.
   TERCER OTROSI: Oficio.
   Sr. Fiscal del Ministerio Público (VIII)
   ALEJANDRO NAVARRO BRAIN, Diputado de la República, domiciliado para
   estos efectos en calle Roble 391, Penco, a Ud. respetuosamente dice:
   Que vengo en presentar denuncia penal en los términos de los artículos
   174 y ss. del Código Procesal Penal, y consecuentemente a solicitar
   que se inicie y formalice la investigación correspondiente, se acuse,
   y se prosiga el procedimiento hasta la aplicación del máximo de las
   penas por los delitos de daño a la propiedad, EN CONTRA DE TODOS
   QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, según los argumentos de hecho y de
   derecho que a continuación se exponen:
   I.- LOS HECHOS
   Que como es sabido, nos encontramos en medio de una campaña política
   parlamentaria cuyo desenlace se producirá en diciembre de este año.
   Sumado a ello, también disputan cuatro candidaturas a la Presidencia
   de la República.
   En este contexto, a veces se producen hechos que no pueden estar
   motivados sino en malas costumbres, rencillas, envidias, que detonan
   en delitos.
   Como en toda campaña política, y en el más estricto apego a la Ley
   electoral vigente, procedí a cubrir con una gigantografia autoadhesiva
   con la imagen de la candidata presidencial Dra. Michelle Bachelett y
   con la mía propia, un bus marca Mercedes Benz de mi propiedad, placa
   patente BX-5168. Operación que tuvo un costo de $500.000, (quinientos
   mil pesos) según da cuenta fotocopia de factura que adjunto en un
   otrosi de esta presentación.
   Dicho bus se utiliza para el traslado de la ciudadanía, principalmente
   escolares y clubes de adulto mayor que lo solicitan, como también para
   el traslado de los integrantes de mi equipo parlamentario, como se
   puede ver en mi página web, de la que adjuntaré copia simple (http://www.navarro.cl/bus/index.htm
   ). Por los servicios que este bus presta a la comunidad, hemos
   recibido muchas felicitaciones, de las que adjuntamos copia (http://www.navarro.cl/bus/agradecimiento/agradecimiento001.htm
   ).
   Normalmente este bus se estaciona frente al Servicentro ESSO ubicado
   en el costado derecho del camino que une Concepción y Penco. Allí se
   encontraba la noche del día Sábado 05 y madrugada del Domingo 06 del
   presente mes.
   Grande fue la sorpresa de mi conductor, don Gabriel Orellana cuando el
   día Domingo 06 del presente mes, al llegar al lugar ya señalado de
   estacionamiento de dicho bus, para proceder a retirarlo, lo encontró
   con el costado izquierdo pintado con la leyenda Lavin en grandes
   letras azules, las que cubrían casi la totalidad de las imágenes allí
   estampadas, y los ojos de la figura de la Dra. Bachellet ubicada en el
   costado derecho destruidos. Acto este que dejo inutilizadas las
   imágenes allí estampadas.
   Este hecho se suma a otros atentados contra mi candidatura, pues en
   Concepción y Talcahuano, así como en Chiguayante, individuos han
   arrancado propaganda, afiches y carteles de mi candidatura. Asimismo,
   han borrado los rayados con mi nombre en toda la Circunscripción.
   Dichos rayados se encontraban debidamente autorizados.
   Estos hechos que ya fueron denunciados a esta fiscalia y que se
   encuentran en investigación en causa R.U.C. 0500514197-6.
   II.- EL DERECHO
   Por lo ya visto, los hechos configuran claramente el delito.
   1.- De los Daños:
   Como señala el artículo 484 del Código Penal: “Son procesados por daño
   y están sujetos a las penas de este párrafo, los que en la propiedad
   ajena causaren alguno que no se halle comprendido en el párrafo
   anterior”.
   Pues bien, las gigantografias de mi bus, fueron cubiertas con pintura
   color azul, ilícitamente. Vale decir, fue pintada por sujetos
   desconocidos, sin mi autorización, por lo que cabe dentro del tipo de
   daño, sancionada en los art. 485 y ss. del Código Penal.
   En lo particular, dado que la gigantografía del Bus costó medio millón
   de pesos, según consta en la copia de la factura que se adjunta a esta
   presentación, el ilícito queda comprendido en la el artículo 486 del
   Código penal:
   Art. 486. El que con alguna de las circunstancias expresadas en el
   artículo anterior causare daño cuyo importe exceda de cuatro unidades
   tributarias mensuales y no pase de cuarenta unidades tributarias
   mensuales, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a
   medio (61 días a tres años de cárcel) y multa de seis a diez unidades
   tributarias
   mensuales.
   Pues bien, en la especie se cumple la cuantía (medida de acuerdo a
   UTM), y también se cumple una de las hipótesis del artículo 485, que
   es cometer el daño “en cuadrilla y en despoblado”, pues el Bus se
   encuentra en un lugar sin protecciones, casi eriazo, estacionado
   frente a una estación ESSO. Además, por las características del
   ilícito, presumimos que fue realizado por una pluralidad de personas
   (cuadrilla), que por lo demás, es el modus operandi de estos casos
   cuando se suscitan en época electoral.
   En caso de que no se pudieran verificar estas condiciones, solicitamos
   se aplique el artículo 486 del mismo Código Penal, que dispone:
   Art. 487. Los daños no comprendidos en los artículos anteriores, serán
   penados con reclusión menor en su grado mínimo (61 a 541 días) o multa
   de once a veinte unidades tributarias mensuales.
   Por ende, solicito a Ud. que tenga por interpuesta denuncia penal, por
   el delito que se indica, o por otros cuya persecución sea de oficio,
   darle curso, y ejercite todas las facultades de investigación
   establecidas en el Código Procesal Penal ordenar la investigación,
   formalizar el proceso, presentando la acusación penal correspondiente
   en contra de todos los que resulten responsables y perseverar en el
   procedimiento hasta la aplicación del máximo de las penas que
   establece la Ley por los delitos denunciados.
   Por tanto, ruego a Ud.
   Acceder a lo solicitado.
   PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes
   instrumentos:
   1.- Set de fotografías del bus dañado, y de los rayados de los
   candidatos Lavin, Bombal y Egaña.
   2.- Copia página web donde constan los servicios que el bus dañado
   rinde a la comunidad (http://www.navarro.cl/bus/index.htm;
   http://www.navarro.cl/bus/agradecimiento/agradecimiento001.htm).
   Por tanto, ruego a Ud, tenerlos por acompañados.
   SEGUNDO OTROSÍ: Que en atención a la gravedad de los hechos y como
   acciones necesarias, imprescindibles y urgentes para la correcta y
   eficaz investigación del caso, vengo en solicitar las siguientes
   diligencias:
   1.- Citación a declarar a Jorge Oyarzún, Jefe de campaña de mi
   candidatura, cuyo domicilio es Carrera 429, Concepción.
   2.- Citación a declarar sobre estos hechos a los Jefes de Campaña de:
   a.- Carlos Bombal, de quien ignoro nombre, pero cuyo comando aparece
   domiciliado en calle Angol N°365, comuna de Concepción.
   b.- Andrés Egaña, de quien ignoro nombre, pero cuyo comando aparece
   domiciliado en calle Angol esquina de Víctor Lamas ignoro número,
   comuna de Concepción.
   c.- Joaquín Lavin, de quien ignoro nombre y domicilio pero que será
   aportado durante la investigación,
   d.- Atendidas las informaciones de prensa, solicito se cite a declarar
   a doña Jacqueline Van Rysselberghe, Alcaldesa de Concepción cuyo
   domicilio laboral es calle O’higgins N° 525, comuna de Concepción, ya
   que dichas informaciones dan cuenta de que Jacqueline Van Rysselberghe
   figura como generalísimo de la campaña del señor Lavin en la Zona.
   3.- Citación a declarar don Gabriel Orellana conductor del bus
   afectado, cuyo domicilio es Avda. Los Carrera 429, Concepción.
   4.- Se ordene realizar un peritaje por el organismo pertinente, a la
   pintura utilizada por los candidatos Lavin, Bombal y Egaña ya
   individualizados, atendido a que las fotografías acompañadas en el
   primer otrosi de esta presentación demuestran claramente la similitud
   y semejanza en el color de la pintura y grafica utilizada por ellos,
   con la utilizada en el rayado a mi bus.
   5.- Dictar de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del Código
   Procesal Penal, orden amplia de investigar a la Policía de
   Investigaciones, en especial para averiguar la identidad de todas
   aquellas personas que participaron de los hechos narrados que motivan
   esta denuncia.
   Por tanto, ruego a Ud, así ordenarlo.
   TERCER OTROSI: Que atendido a informaciones recibidas que dan cuenta
   de que un furgón de color oscuro placa patente FK-3987,en el que
   viajaban 7 personas más el conductor, habrían sido sorprendidas
   destruyendo propaganda de mi candidatura en la comuna de Chiguayante
   entre los días 13 y 15 de Octubre del presente año, vengo en solicitar
   a Usted oficie al Registro Civil de Concepción, para que informe a
   esta Fiscalia, de la identidad del propietario de dicho furgón, y se
   proceda a requerir su declaración respecto de los hechos denunciados.
   Por tanto, ruego a Ud, oficiar al organismo ya individualizado, y
   requerir la declaración de la persona que se indique sobre los hechos
   ya señalados.
   Alejandro Navarro Brain
   Vicepresidente de la Cámara de Diputados
   ----------------------------------------
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